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Radicación: 110014003031-2021-00659-00 

 

Revisado el llamamiento en garantía se encuentra necesario inadmitirlo para que en el 

término de cinco (5) días, cumpla con lo previsto en los numerales 4, 5, 6 y 8 del art. 82 

del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE1 

  

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Molina Palacio 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 031 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

16a5efa91ca74b2526e9b21c14972d23559d179e0040f3345928731ccce366fc 

Documento generado en 20/10/2021 07:47:36 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1La providencia se notificó por estado electrónico N°070 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110

